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La citación para notificación personal remitida a la dirección física del 
demandado con resultados negativos incorpórese al proceso y téngase en 

cuenta en su oportunidad. 
 
De igual modo, la dirección para la notificación al ejecutado Alesander 
Alberto Hernández Beltrán informada por la parte demandante, se 
incorpora al legajo. 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que notifique al 
demandado el mandamiento ejecutivo proferido en su contra. En el citatorio 
y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la cual 

es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-167 de 28 de septiembre de 2021 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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